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Veterinaria militar
)

Una sabia medida.-En Bélgica se acaba de realizar la transformación que ha-
brá de hacerse en todos los ejércitos del mundo si se quiere tener algún dí! caba-
llos racional y científicamente obtenidos para todas las necesidades militares. Esta
transformación, corno ya habrán comprendido nuestros l~ctorés,- .ha consistido en
arrancar la Dirección de las Remontas de caballería del ejército de.manos del gene-
ral de -caba.ller:ía que la ostentaba, para entregársela a un veterinario militar, al que
se le nombra Jefe veterinario tíel ejército real belga, ,."-

En el Echo veterinaire, periódico profesional belga, se-da cuenta de las atribucio-
nes que, con motivo de esta medida, se confían en Bélgica-Integrarnente- a la Veteri-
naria militar, ,que son las siguientes: ' .

«Remonta para los oficiales. Situación de los caballos, disponibilidades, cambios,
etcetéra. Cempras de caballos para las necesidades del ejército y de la policía. Adopción
de medidas para la conservación de los caballos jóvenes, su desarrollo y su buena
preparación física para-el servicio de la guerra. fijación de las épocas de compra, de
las regiones que se deben visitar y de los precios medios ,que deben pagarse, según el
tipo y la categoría de los caballos presentados. Determinación de las' condiciones que
deben satisfacer. Distribución entre las grandes unidades y según las unidades del
ejércitc, de los-caballos que ya hayan sufrido el aclimatamiento, teniendo en cuenta
sus aptitudes 'Y el génere de servicio a que hayan de ser sometidos ulteriormente.
Autorización' para ceder caballos a título oneroso y gratuito a los oficiales. Reglas
que deben seguirse para la reforma de los caballos y para la venta de los potros. ~

Es de admirar que esta reforma radical y completa se haya realizado en Bélgica
después de una guerra victoriosa y, por lo tapio, cuando los militares podrían en-
contrarse más ensoberbeeidos, sin, que se hayan levantado protestas del arma de
Caballería, acaso porque la experiencia de, la guerra le demostró que la incompeten-
cia de la Remonta ocasionó algunos desastres por falta de caballos hábilmente
elegidos..

«Antes de la guerra-dice La Semaine vétérinaire, refiriéndose a francia-las
Remontas no supieron ni prever ni preparar el verdadero caballo que exigían las ne-
cesidades de la Defensa Nacional. Durante los primeros días de la movilización, las'
requisiciones, mal comprendidas, entorpecieron las unidades con numerosos anima-
les inaptos, que fué preciso carríbiar 'inme.riatarnente. Y ..J.l.I, ~ '" .' ¿, . ..wc:a pu-

\ dieron las remontas de los ejércitos, abastecer las tormecíones. 5u papel princípal,
,
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casi único, fué meter mano en 'el servicio veterinario -y - paralizarle, si no aniquilar
casi completamente su acción con sus intervenciones en redosas o intempestivas, siem-
pre marcadas por un sello de la más ridícula' incompetencia. Tal es el balance de las
Rérnontas y_ especialmente de las Remontas de los ejércitos. Nadie podrá, negar que
esto es cierto. Pero ¿cuáNdo se comprenderá así en Francia? Los belgas, que segura-

, mente habrán recogido las mismas enseñanzas que nosotros, lo han comprendido in-
mediatamente. Son nuestros aliados, ~y esperamos que su ejemplo nos sea, saludable,
contrariamente a los datos de la expérieucia, que demuestran que los buenos ejem-
plos s-on poco contagiosos». . _

También nosotros, como nuestro homónimo francés, podemos preguntar: ¿cuándo
se darán cuenta en España de que que la caballería no' estará bien remontada mien-.
tras no' se entregue plena y absolutamente a los veterinarios militares, con autonomía'
total y completa soberanía, la Dirección de la Cría caballar? Bueno es- que la muralla
granítica del monopolio ostentado por el arma de caballería en las naciones occiden-

- tales de Europa se haya roto en Bélgica. Esto prueba que, a pesar de todos los obs-
táculos tradicionales y de 'los numerosos intereses creados, l. verdad se abre siempre
paso. Aquí también se hara justicia I¡llgú.ndía en este asunto, si no por propio y es-'
pontáneo impulso, sí por espíritu servil de imitación, el día, acasq no muy lejano, en

I que Francia realice en su servicio de remonta una. transformación a,nál,oga a la que
acaba de realizar -aél~ic •. -y el caso es que se ha~. el .J.n;¡ilagro)aunque lo ha¡ta el
diablo. '

I

Al verte solo en tu pueblo, rodeedo a veces de la indiierencis=y a
veces de la maldad, expuesto ',alss represaliss del caciquismo y a
les burlas de 108necios, sin Iuerzes para rebelarte contra el escer-
nio que te ecogot« y acobarda, piensa que tu. situecion no tiene más
que un remedio: el ingreso en la Unión Nacional Veterinaria, pere
que dejes de ser un veterinario solo y te conviertas en miembro de

, '''l'
" , una poderosa colectividad.

'Notas zootécnicas
La cría caballar en Francia.-Eñ el curso de la polémica que sobre Cría Ca-

ballar en España se ha mantenido y desarróllado en las columnas de EL Sol, se ha
aludido por algunos señores a lo que sobre este punto ocurre en Francia, y se ha lle-
gado a indicar qué seda conveniente que, imitando lo que nuestros veeinos ' han he-
cho, organizásemos nuestra Cría Caballar sobre la misma pauta por los franceses em-
pleada. No creemos que la organización francesa, que no es, 1lI mucho 'menos, 10
perfecta que se asegura, pueda servirnos de modelo, porque de iguales deficiencias
adolece y de parecidas críticas ha sida objeto.

Hagamos historia:
El primer edicto Real organizando las! Paradas delEstado apareció en 1639; .pero

sólo veintiséis años después, en 1665, es cuando Colbert, por un decreto del Conse-
jo de 17 de Octubre, hace intervenir al Estado de un modo permanente y regular en
la producción caballar. Pero, a pesar de éste y de otros muchos decretos dictados so-
bre el mismo objeto, la ~ituación caballar siguió tan precaria, que en ,1717 el 'Estado
se vió obligado a conceder a los poseedores de sementales <reales, provinciales, dis-"
tribuídos y aprobados. grandes privilegios e inmunidades. Al mismo tiempo se casti-
ga con multas y confiscaciones el empleo de sementales no aprobados.

E;1 re¡lamen~o ~eneral de 22 de febrero -de 1717 sj~ue si~ndo ,el que r-e~ula l~
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producción éaballar en rrrancia, hasta el 29 de l!rtero de -1790, época en la cual.fué
suprimida 'la Dirección <;teCría Caballar por un decreto de la Asamblea constituyen-,
te. Nacida de una necesidad política, a la Dirección sustituye la industria privada con

, un papel bien marcado: poner la producción en condiciones de poder suministrar al
Estado, en tiempo de paz como en tiempo de guerra, los medios de remontar su ca-
ballería. En el preámbulo del decreto del Consejo, dado en 1655-, se decía.. e El Rey
quiere que se tome 'con gnn interés elrestablecer en todo su reinado las Paradas ...
De tal modo, que los súbditos de Su Majestad no se vean obligados a llevar su dine-

:' ro a países extranjeros para compras de caballos>. '
En 1720 se crea, el Depósito de sementales de Pin, y en él se introducen ejem-

plares, todos> de silla: árabes, berberiscos, napolitanos y españoles.' -
Hacia L765, a fin de aumentar la talIa de las razas 'francesas, se importaron en

Francia cabalIos de Dinamarca, del Hólstein y del Mecklemburgo; más tarde, de 1775
a 1790, reconociendo la .superiorldad de los caballos ingleses, el, príncipe Lambert,
gran caballenzo d¡e Luis,XVI, envía' una misión a,_ Inglaterra para elegir y compr~r
reproductores media 'sangre (Halfblood). "

Se importaron 2-4,sementales. Sin emba-rgo, 'con raras excepciones, el estado de-
la producción, entregada por todas partes al aZllr, no Iué t090 lo satisfactorie que
hubiera podido ser. .Así, sin criterio fijo, consagrándose a producir, no, razas, sino
individuos, la Dirección de Cría Caballar no creé ñada estable; lo único que hizo fué
aumentar la población caballar. Las Paradas se suprimieron; pero los efectos de esta
supresión no tardaron en hacerse sentir, y el año m, por un decreto de :2 de Germi-
nal, la Convención ordenó la formación de siete establecimientos que debían contener
cierto número de sementales y de yeguas. Sólo funcionaron tres, de los siete: el de ,
Pin, el de.Pompadour y el de Rosíeres, en los cuales se colocaron algunos caballos
de cabeza. Mas no habiéndose ejecutado sino incompletamente este decreto, el Direc-
torio se ocupó' de esta cuestión, y el 28 de r'ructidor, afio 'VI, se sometió al. Consejo
de los Qu inientos un proyecto de reorganización de Paradas. Del 4 de j ulio de 1806
data, en realidad, el 'restablecimiento de las Paradas en f"rancill.

- Comprendiendo que era imposible que la cría' y el perfeccionamiento del caballo
de guerra pudiese pasar sin la 'ifitervención del Estado; comprendiendo que la pFO-
duccíón animal debía ser regida por reglas científicas- y no entregada: al azar, Napo-'
león dió un -decreto ordenando IIIJcreación de, seis Depósitos de sementales, de JO
Paradas y de 90S Escuelas Experimentales (Alfort y Lyon). La Dirección estaba deta-
da de un presupuesto. de dos millones de francos.

Pero el de 4 de julio no respondió a las esperanzas que hizo concebir, y después
de 1806, como antes de 1790, por efecto de la falta de un sistema, gracias a un per-
sonal compuesto, de antiguos oficiales, más bravos que competentes, el perfeeciena-
miento del caballo centinuó marchando de incertidumbre en incertidumbre. Se inipor-
taran reproductores de todos los países, que fueron destinados a puntos donde, por
lo general, no dieron resultado. Las razas, por falta de un método científico, lógico y
racional, perdieron su homogeneidad, y sólo subsistió la Dirección de Cría Caballar,
para colocar en ella a emigrados, que, la mayor parte, al volver de Inglaterra, preco-
nizaron el cruzamiento con el pura sangre inglés.

"Sin embargo, no siendo satisfactorios los resultados-los productos eran «deseo-
sidos. -, y no respendiendo a las necesidades del comercio, el productor abandona-
ba los sementales de silla que el Gobierno ponía a su disposición, Ante tales resulta-
dos, la dotación para Paradas fué disminuida, y una Real orden de 19 de junio de
1832 dispuso la supresión de nu~ve Depósitos de sementales.

Hay que llegar a 1835 para ver a la Dirección de Cría Caballar seguir un méto-
do distinto del seguido hasta entonces, no reconociendo más que dos tipos: el caballo
de tiro pesado y el caballe de-raza. En este afio se restablecié la Parada de Po m-

. ,
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padour, suprimina en 1825, y en este tiempo (1833) fué creada ·Ia Sociedad denomi-
nada [ocky-Club, cuyo objeto era mejorar por el pura sangre las razas de silla. De
los resultados .que esta sociedad obtuvó nos ocuparemos más tarde.

" En 18.4'.1se suprime la Parada de Rosieres, limitando el número de sementales
en la de Pín 'y Pornpadour, que en los-años sucesivos', hasta 1847, fueren -paulatina-
mente elevándose. Hasta 1852 sobrevive layeguada de Pino En Pompadour, la Di-
rección desarrolla y fortifica, conservándola en su pureza -prirnitíva, la raza árabe que
daorigen a la hermosa familia anglo-árabe, que-tan grandes servicios presta a las ra-
las del Mediodía.

El número, de sementales pura sangre sigue en progresión creciente; pero en este
tiempo se crea el media sangre en Notmandía, por la-introducción del media sangre.
inglés, procedente del Norfolk .. Se crean las carreras de trote por decreto de 30· de
septiembre de' 1846, completado por' el de 4 de febrero de 1848 y reglamentadas
por el de 12 de abril de- 1849. " ','

El 17 de junio de 1852, un decreto reduce el número de Paradas. La de Pin, ve
dispersa su yeguada; la de 'Pompadour, sufre grandes reducciones. Se 'suprime la de
-Pin; se suprimen también las carteras al trote, que habían dado excelentes resultados.

El 20 de diciembre de 1860, un decreto reorganiza las Paradas sobre mejores
bases; en 1861 'y 1862, se restablecen.las carreras al trote. A pesar de la opinión de
la Comisión reunida, bajo la presidencia del ministro de la Guerra, la .yeguada de
Pin no se restablece y la de Pornpadour es completamente destruída .

.y así va la Dirección caminando hasta 1870.
, Y llegamos a la ley Orgánica de Paradas de 29. de mayo y 2 de junio de 1874.

Se crea un Consejo superior, no subordinado al Poder discrecional del ministro; se
restablece la escuela de Pin, se aumenta el efectivo de sementales en 200' cada año,
hasta llegar a la cifra de 2.500, i1ue deberían ser elegidos en las diversas razas. Se
aumenta la dotación de las Paradas y 'Se eleva también el presupuesto destinado a las
carreras al trote.. .

En 1881 se llega a la cifra de- 2.50.0 sementales que la ley de 1874 dispone. De
1881 a 1892, la situación financiera de la Dirección de Cría Caballar es objeto de
numerosas discusiones, Se critica el empleo de .créditos y se disminuyen. En.2 de ju-
nio de 1891 se promulga la ley sobre las «apuestas mutuas», y con-los recursos que
se obtienen se aumenta el número de ementales en cien cada año, hasta llegar a
'3.000, que es la cifra prevista por la ley de .26 de enero de 1892. Al mismo tiempo
se desarrolla la industria privada, a la cual se la estimula con premios. Con escasas
diferencias y leves modificaciones, el estado de este asunto es en la actualidad análogo.

Tal es el proceso seguido por la Cría Caballar en Francia .. ¿Qué opinamos nos-
otros de todo ello? No queremos decir nada; podría parecer parcial nuestra opinién,
y para no incurrir en el desagrado de aquellos que ven en la organización francesa
una obra perfecta, vamos a dejar la palabra al ponente de la ley Orgánica de 1874,
monsieur Bocher.

«No son solamente-dice-las resoluciones políticas, sino las vicisitudes mInIS-
teriales, los cambios administrativos los que han pesado sobre las Paradas del Go-
bierno, modificando incesantemente su personal, su régimen y sus recursos.

Sin remontarnos hasta 1790, en que la obra fundada por Colbert, tan potente-
mente conservada durante más de cien años, ha· sido bruscamente destruida: donde
tantas riquezas preciosas se han visto dispersas y perdidas; para ser, apenas destruí-
das, juzgadas de nuevo necesarias y reclamadas por todas partes, reconstituídas des-
pués algunos años más tarde¡ para no hablar más que de la historia moderna' de la
Dirección, de 1815 a 1860, en el espacio de menos de cincuenta años, es decir, ape-
nas el tiempo necesario en materia de producción caballar pata aplicar un sistema
razonado, de formar algunas ¡¡eneraciones, de sacar una consecuencia 'de experimen-
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tos concluyentes sobre la solución. de un problema clentíñcc tan arduo, ¿c-\lántos carn-
bias no han sufrído las Paradas del Gobierno? ¿Por cuántas administraciones y ad->
ministradores no han pasado? "

"Después de ,habeli pasado bajo laRestauraclón por cinco direcciones diferentes,
todas más o menos extrañas a la cuestión especial, que es su único .bjeto, pertene-
cían en 1830 al ministro del Interior; a p~rtir de 1831, unas veces Dirección gene-
ral, otras simple división abandonada generalmente ,8 la autoridad nornimal de los
secretarios generales, que llegan a cambiar nueve veces 'en nuev:e años, ,variand(} 'de
Iuncioiies a cada cambio ministerial, son reunidas; primero, en el ministerio de Co-
mercio y Trabajos púlilices: 'después, en el ministerio de Agricultura; vuelven luego
al de Interior; 'pasan al ministerio de Estado, más tardeal de Bellas Artes, y, después
de, haber constituido durante diez años una direcciónr independi-nte, colocada bajo la
autoridad inmediata del jefe del Estado, en manos de su gran caballerizo, desciendé
al rango de simple oficina adscripta a una de las Direcciones del ministerio de Agri-
cultura. " , , ' , '

y no es so lamente el personal superier de 111.Dirección, su organización, los
encargados de su marcha los que han cambiado con tanta frecuencia: la misma insta-
bilidad se ha producido en la dotación de su presupuesto. No son solamente sus re·,
curses los que han variado, sino 'su empleo: UNas veces, los fondos han sido' insu-
ficientes; otras, han sido distraídos del capítulo a qpe estaban afectos'. ¡Y cuántas ideas
y cuántos sistemas diferentes han sido aplicados! ...

En una época d. la-intervención indirecta la que ha prevalecido¡' en otra, la di-
recta, El' establecimiento de las Paradas de Pin y Pornpadour 'había sido una de las
más hermosas creaciones de la Restauración; el Imperial lo había decretado en 1806;
la Comisión había reclamado su aumento en 1828. En 1848, la misma Comisión, pre-
sidida por M. Bethmont, ministro de Agricultura¡ después, el Consejo Superiór, en
1850, presidido por M. Dumas, Ique desempeñaba la misma cartera, habían reconoci-
do su utilidad y pedido su mantenimiento: y dos años después, en 1852, desaparece
el primero de estos establecimientos¡ en 1860 se destruye el segundo, y las ricas co-
lecciones de repreductores, machos y hembras, formadas con tantos cuidados y con
tan grandes gastos, son vendidas, dispersas' por el país. En 1863 se, completa la rui-
na: las Paradas se ven obligadas a ceder a vil precio sus más preeiosos ejemplares,
y cuando han sido entregados a la 'industria particular, se echa. de ver que ésta es in- r
capaz de conservarlos y de reemplazarlos».

Esto ha sido y-así ha funcionado la Dirección de la Cría Caballar en Francia. ¿Pue-
de calificarse tie perfecta esta organización? ¿P ede recomendarse para, España una
organización tan deficiente? No¡ ésta, como la nuestra, y por efecto de las mismas
causas, no ha dado los resultados que de .ellase esperan. Algo ha hecho que nos-
otros no hemós conseguido¡ pero ese algo' ha side muy pequeño, y cuando- ha sido
muy pequeño, y-cuando ha 'sido meritorio ha surgido de una dirección que no era 'l.
ordinaria y corriente. ' , "

No, no esto lo que nos conviene hacer para llegar a la mejora de nuestra raza ca-
balJar. También los extranjeros hacen mal las cosas; también los franceses, a quienes
con~tantemeNte estamos copiando modas, organizaciones! leyes y reglamentos, se
equivocan. No imitemos a nadie; organicemos esos centros y direcciones según nues-
tro leal saber y enteder: no bebames en fuentes turbias ni \ copiemos organizaciones
defectuosas, que si en sus manos han dado .funestos resultados, no han de producirlo
bueno en las nuestras. Reglamentemos nuestras Paradas, mirando hacia adentro y
accmodándonos siempre a las circunstancias de nuestro país y a las necesidades de
nuestre ejército, de nuestra agricultura y de nuestra industria. Leyes extranjeras he-
chas y dictadas para Ot11QSpueblos, de otro clima, de otro suelo y de otros "recursos,
RO pueden convenir al nuestra, Organicemes, sí; pere ne persistamos en continuar
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con el-sistema que hasta' ahora hemos .i~~g,uido, porque I~ experiencia nos ha .demos- /
trado que no es la organización la cu1p~ble, sino los nombres' que la han dirigido.
~quí y en Francia tiene 'esta organización un, vicio de, origen que mientras no se' ,ex-
h.rpe y se destruya.éngendrara 'los mismos fracasos y los mismos desaciertos que

I constitu'yen, su lalJ1'entae~~ h'istorial.,-Mfteo Arciniega. (De E/ISo/).

,'~Sitodos JQS veterinarios meditaran u'npoco cada dia sobre su situe-,
ciát; ¡~ct71al,y se dieran cuente de que no pedrán [mejorer esa situe«
cjón economice, social y cientifjca, mientras vivan como individua-
liiledes sueltes, sequremente 'qu..e, se epresurerien a, ingresar con al-
ma.y vida en la, Unión Naf;ioIlal:.Veterinaria, "dispuestos a -reelizar
cuentos fé!(frifici0s I fueran precisos parpl!egar a-la consecución del

" -; , iéesl. ,.., ':¡:,

.', '

Higien'e, Pecuaria
, ' . , .. ,"

Los pecuarios en,acción.~C01~uÑA.-Ei1 el Boletín Oficial ,se ha publicado
- una.íriteresantecircular del gobernador civil, inspirada porel inspector de Higiene y

Sanidad pecuarias de esta provincia, do~ [uan Rof Codina; sobre instrucciones pro-
filácticas de la glosopeda, También ha publicado el señor.Roí varios artículos en la
prensa diaria de Coruña acerca de-esta enfermedad, para .llamar la atención de los
ganaderos respecto a los peligros económicos que encierra y estimular a los Ayunta-
mientes a que organicen bien los servicios de higiene y sanidad pecuarias. Otro tra-

'bajo d.\! gran, interés publicado por elSr, Rof Codina, es uno sobre avicultura galle-
ga, revelándonos que durante la guerra ¡europea, los famosos ..poulardes- de Mans,
que no podían venir, fueron sustituidos-en los grandes mercados españoles por ca-
pones criados en Galicia, lo que prueba su excelente calidad natural. V, en fin, 'el
pecuario de' Coruña está realizando una Iabor muy meritoria de aldea en aldea, desde
'la «cátedra.ambulanje- creada por el Consejo de Fomento de' aquella provincia, en
cuya cátedra ha dado notables conferenclas y ha realizado 'experimentos prácticos,
entre ellos.srecientemente, el empleo del i-glosaftas , como ensayo en el tratamiento
de la glosopeda en ganado de una sociedad de Cullaredo.

Noticias del Negociado.-ENTRADAs.-SegútJ. participa el Inspector provincial
de Higiene ySanidad pecuarias de Lérida, ha sido nombrado Inspector municipal de
Almenar, D. Francisco Paul, \

-El gobernador civil de Toledo ha remitido el expediente de sacrificio de dos
mulas muermosas de D. Pablo Escobar, vecino de Menazas.

=-Igualmente se ha recibido el enviado por eJ gobernadór de Vizcaya, concer-
niente a cuatro yeguas durinadas de D. Lope Casas, vecino de Trucios. r

-El gobernador de Gerona, ha remitido el expediente 'de sacrificio de una ye-
gua durinada de D." Rosa Vicens, veciná de Vilamalla. ,

SALIDAs.-Por orden de 24 del actual han sido aprobados los expedientes de sa-
, \

crificio, con indemnización, que a continuación se expresan: el de dos vacas perineu-
mónicas de D. Miguel A. Garnboa, y de D. Pedro Vergara, vecinos de Armaru (Na-
varra), con la indemnización de 250 pesetas a cada Ul).O¡el de cinco yeguas y tres po-
tros muermosos de D. Leopoldo de la Mara, en Morón (Sevilla), .con la indemniza-
ción de 2.425 pesetas¡ el de una yegua durinada de D. Prudencio Alcain, vecino de'
Villalengua (Zaragoza), con la indemnización de 300 pesetas¡ el de un mulo muermo-
so de D. José Va,~ro, vecino de Carcer (Valencia), con la indemnización .te 300 pe-
3et~s,IY el de dos yeguas durinadas de 0.- Manuel Marcos y D.'José Pagasastundua.,

•
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vecinos de Carranza (Vizcaya), con la indemnización de 350 pesetas -a.cada lino,.

......Poi R. O. de 24 de Noviembre, se adrni e el 'recurso interpuesto por D. yicter
Martín, vecino de Torrelaguna (Madrid), contra la multa de 250 pesetas que le fué .
impuesta por el reglamento de Epizootias y se revoca la providencia por la que se le
impuso dicha multa.,' ',

-Han sido -remitidos al gobernador civil de Madrid, para los informes que se
interesan, los recursos interpuestos por varios 'vecinos de El Vellón y de Cabanillas
de la Sierra, contra las multas que les fueron impuestas por quebranto de aislamiento
de ganado enfermo, ' -, , , ,

Todos los ~eterinarios deben sentir eh éstos momentos el deseo f:a-
timo de realizar la Unión Nacional como medio para logtár Iá con-
secucián-de nu.~~tras espíraciones.préiesioneles, 'QlJien'no_pronuncie
.hoy la,~mágicapalabra «Unión» con :i.verdadera ,un,ción p.1fStiCéL..eS

que no siente en su espíritu la sagrada inquietudde estos momentos'
, (legestación. '

/ / L . J '1"OS titü ares
~1 • I

, Noticias del Patron:ato.-j:N'l'RADAs.-Comunicadón del alcalde de Aranda de'
Duero, recibida el 31 del pasado, en la que participa no haberse presentado al-con-
curso abierto para proveer en propiedad la plaza de veterinario titular de aquel Mu-:
nicipio más solicitud que la de don Gerardo Arribas.: ' , ,_ (

SALIDAS.-Tres comunicaciones, de 30 del pasado Ji don Benito Remartinez, á don
Filemón Calleja y a don Tiburcío Alarcón, los tres de Madrid, nombrándoles, respec-
tivamente, secretario, vice-secretario y vocal de esta Junta ele,80bierñ'0 y Patronato. '

-Otra de la misma fecha al gobernador de Coruña reclamándole I1n expediente'
de recurso de alzada interpuesto-por don Emilio Leyte, ' , '

-Otra de la misma fecha al gobernador, de, Cuenca reclamando la consignaCión'
de 365 pesetas en vez dé 90,'que el Ayuntamiento de Fuentelespino de -,Haro tté'ne
asignada para pago de la plaza, de veterinario titular. , " , ,

,--Otra de la misma fecha al goberna.dor de.Madriddesaprobando el' anuncio de
la vacante de veterinario titular de Valdelaguna.' ,:1

-Otra de la misma, fecha al gobernador de Bádajoz reclamando el a'bóno 'de' 9'00
pesetas anuales en vez de 365 queel Ayuntamiento de BurguilIos tiene consignadas
para pago de su inspector de carnes. '

-Otra de la misma fecha al 'g@bernador de Salamanca pidiéndole que obHgue al
Ayuntamiento de Rollan a satisfacer al veterinario titular las 36-5 pesetas -reglanreríta--
rias de sueldo anual.' '1_ _ , " ',',

-Otra de la misma fecha a don .josé Cabañas, veterinario titular dé Burguillos
(Badajoz) dándole cuenta de haber trasladado aígebemader de aquella provincia su
reclamación de haberes. ' ,', ~ ¡¡. ,

-Otra de la misma fecha a don Emilio Leyte, veterinario titular de Sada (Córú-
ña), ptlrticipándole que se ha reiterado-a! gobernador de la provincia meneionado ún
escrito de 25 de octubre último.. _ , '" '

-Comunicaciones de la misma fecha a' varias autoridades que se remiten en
cumplimiento del artículo 38 del Reglamento de 22 de marzo de 1906:

ADVEl\TENcIA.-Serecuerda a todos los señores veterinarios titulares.: que. según
se comunicó en el núm.l1?1-52 del tomo anterior de este Boletín, en lafunta celebra-
da el 22 de Diembre último, por la Innta de Gobierno. y, '~Patronato ele vetcriiiariQ$'



· le , ,
\ titulares' se aco1'@ :lI.1trte~ü'ara seis pesetas !~cuota anua] que les- velerinaries perte-
necientes al Cuerpo deben satisfacer.' . ... '

VAC~1'ES. ..;.Titular de' Langa del Castillo (Zaragoza) e Inspección municipal de
Higiene y Sanidad pecuarias 750 pesetas de sueldo anual por ambos cargos, más2.270
pesetas anuales por las visitas de la" caballería s. Solicitudes hasta ~I 20 del corriente.

I Administración
A los suscríptores.e-Rogames muy encarecidamente a fados los' suscriptores

que, recordando que el pago es adelantado, nos e víén cuantos antes las 'veinte pese-
tas de su suscripción a la anualidad corriente, pues sin el requisito del pronto pago
no es posible normalizar la vi.a de los periódicos, dados los enormes precios que
hoy alcanzan todos los artículos de imprenta.

Los suscriptores que deseen obtesier recibo del pago que efectúen, han de remi-
tir un sello 'de veinte céntimos para !~.carta y un timbre móvil de diez céntimos para
>1 recibo. A los que no. cumplan este; requisito les acusaremos el recibí en ésta sec-
ción, como hacemos hoy con los siguientes suscriptores que han pagado las veinte
pesetas de esta anualidad: . ' ~. ,

Don L. Silva, de Baltanás¡ don M: Moratilla, de Torres de la Alameda; don
F. López Cabos, de Ceuta; don F. Lajusticia, de Almudévarj-don N. Trujillo, de Los
Llanos; don A. Er~r¡a, de Vera¡ don r!. Blanco de jaraicejo.

Gacetillas "
LA SUSÓUI"CIÓNBEL f)lI"UTADO.,,"l,.,aS cantidades llegadas a nuestro poder para

atender 'a esta suscripción son las siguientes: ~ Pesetas

, Suma' anterior , . . . . . . . . .. 27.010,05
Don Rafael Moyana, de Almadén (Ciudad' ~eal),' por el año 192Q. . . . . . 12

'Emilio Moya, de Argamasilla de Calatrava .(Id~m)" por el 2.°, 3.0 Y 4./ tri-
, 'mestre de 1921, , .-., .', , ..........•.. , .. , •. , , 9
[osé Arias, de Chillón (ldem), por idern., •.. ,' " , , .. , . . . . . . 13,50
[ustiniano Daimiel, de Hinojosas (ldem), llar el año 1920 ....•.. ',' . . . . 12

-jesús Laguna, de Torrenueva (Idern), por idem , , . , , ; 12
Luis Zárate, de Durana (Alava), P9r la cuota (mica , .•..... , ..• , .. ' 50,
_Félix Zárate, de Maestu (Idem), por ídem .... , , •..... , ... , , . , .. , , . 50
Marcial Maya, de Orisén (Zaragoza), por idem '.' , ....•. , ..•...... , . . 25

, , .' Surna y sígue : 27.193,55
UNA, eSTADlsTJCA.-El servicio de' veterinaria militar ha publicado el resumen de la

estadística sanitaria del ganado del ejército español, enel que se estudia minuciosamente,
In cinco estados, todo el movimiento pecuario y nosográñce durante el citado afio.

UN cxsnoo.e-Por haber dejado Cíeconcurrir a las clases desde el' día 1.° de Di-
ciembre pasado los alumnos '~e -.la,Escuela de Veterinaria de esta Corte, el Claustro
de profesores de la mencionada Escuda, cdnstituída en Consejo de disciplina, ha
acordado, pot esta falta, la corrección disciplinaria de aplazamiento 'de los exámenes
ordinarios de Mayo, con prórroga del curso actual al mes de Junio, para aumentar 'el
número de días le~tivp!;",yl~epresióI:1 alos alumnos agregados (internos) al servicio
'facultativo del referido establecimiento de enseñanza, , -

OTR.OTESTIMONIo.-D. Antonio.Galán, veterinario de Aguilar de Campoo (Pa-
lencia) dice lo siguiente: -Los resultadbs que he obtenido con el G:l'osafta s n mara-
villosos, pues 'al día siguiente de sq aplicación descendió la fiebre y a Ias 48 horas los
animales se enconrtaban perfectamente ~. \


